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de Contratación, con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 9.2.1, 9.2.2 y 9.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 10,00 horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 2 Sevilla. Si el día
fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil,
a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo, serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 22 de octubre de 1996.- El Director General
de Protección Ambiental, Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la cual se hace
público el concurso, por el sistema de procedimiento
abierto, para la contratación de la obra que se cita.
(PD. 3738/96).

La Dirección General de Protección Ambiental de la
Agencia de Medio Ambiente de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar
el concurso, por el sistema de procedimiento abierto para
la contratación de la obra titulada «Proyecto de colectores
y estaciones depuradoras de aguas residuales urbanas en
Alcolea, comarca de Berja (Alpujarra almeriense)».

Núm. Expte.: 129/96/C/00.
Presupuesto de contrata: 57.483.045 ptas. (IVA

incluido).
Plazo de ejecución: 8 (ocho) meses.
Garantía provisional: 2% (1.149.660 ptas.), a dispo-

sición de la Agencia de Medio Ambiente. Si se constituye
mediante Aval o Contrato de Caución, deberá contener
dicho documento original el correspondiente visado que
acredite que las personas avalistas tienen poder bas-
tanteado.

Clasificación: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría e.
Exposición del expediente: Los pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación, podrán examinarse en la
Dirección General de Protección Ambiental, Servicio de
Protección Ambiental, sita en Parque Tecnológico Cartu-
ja’93, «Pabellón de Nueva Zelanda» 1.ª planta, Avda. de
Las Acacias s/n. 41092 Sevilla, tlfno. (95) 448 02 00
durante el plazo de presentación de las proposiciones, des-
de las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 26 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Agencia de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eri-
taña, 2 en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de Estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación, con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 9.2.1, 9.2.2 y 9.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 10,30 horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 2 Sevilla. Si el día
fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil,
a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo, serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 23 de octubre de 1996.- El Director General
de Protección Ambiental, Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 25 de octubre de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la cual se hace
público el concurso, por el sistema de procedimiento
abierto, vía urgencia, para la contratación de la obra
que se cita. (PD. 3739/96).

La Dirección General de Protección Ambiental, de la
Agencia de Medio Ambiente, de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar
el concurso, por el sistema de procedimiento abierto (vía
urgencia) para la contratación de la obra titulada «Proyecto
de adaptación y mejora de colectores y E.D.A.R. en Alhama
de Almería, en la comarca de Canjáyar (Alpujarra alme-
riense)».

Núm. Expte.: 141/96/C/00.
Presupuesto de contrata: 48.775.830 ptas. (IVA incluido).
Plazo de ejecución: 8 (ocho) meses.
Garantía provisional: 2% (975.516 ptas.), a dispo-

sición de la Agencia de Medio Ambiente. Si se constituye
mediante Aval o Contrato de Caución, deberá contener
dicho documento original el correspondiente visado que
acredite que las personas avalistas tienen poder bas-
tanteado.

Clasificación: Grupo K, Subgrupo 8, Categoría d.
Exposición del expediente: Los pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación, podrán examinarse en la
Dirección General de Protección Ambiental, Servicio de
Protección Ambiental, sita en Parque Tecnológico Cartu-
ja’93, «Pabellón de Nueva Zelanda» 1.ª planta, Avda. de
Las Acacias s/n. 41092 Sevilla, tlfno. (95) 448 02 00
durante el plazo de presentación de las proposiciones, des-
de las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 13 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Agencia de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Erita-
ña, 2 en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación, con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 9.2.1, 9.2.2 y 9.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
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Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11 horas del séptimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 2 Sevilla. Si el día
fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil,
a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Declaración de urgencia: A los efectos previstos en
el art. 72 de la LCAP 13/1995, este expediente ha sido
declarado de urgencia por Resolución de 15.10.96 de
esta Dirección General.

Sevilla, 25 de octubre de 1996.- El Director General
de Protección Ambiental, Francisco Tapia Granados.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 31 de octubre de 1996, por la que
se complementa la de 6 de marzo de 1996, por
la que se autorizan tarifas de agua potable de Pater-
na de Rivera (Cádiz). (PD. 3740/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de
las faculades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

1.º Autorizar las tarifas de Agua Potable que a con-
tinuación se relacionan, ordenando su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TECNICA DE DEPURACION, S.A. (TEDESA). PATERNA DE
RIVERA (CADIZ)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota de contratación y reconexión
Calibre del contado en mm.
13 2.026 ptas.
15 3.226 ptas.
20 6.226 ptas.
25 9.226 ptas.
30 12.226 ptas.

Derechos de acometida
Parámetro A: 1.704 ptas./mm.
Parámetro B: 14.467 ptas./L/seg.

Fianzas
Suministros normales
Calibre del contador en mm.
13 2.000 ptas.
15 3.000 ptas.
20 10.000 ptas.
25 15.000 ptas.
30 y mayores 20.000 ptas.

Suministros esporádicos, temporales o circunstanciales
Calibre del contador en mm.
13 10.000 ptas.
15 15.000 ptas.
20 50.000 ptas.
25 75.000 ptas.
30 y mayores 100.000 ptas.

2.º Las tarifas autorizadas en la presente Orden serán
complementarias de las autorizadas por la Orden de 6
de marzo de 1996 (BOJA núm. 32, de 12.3.96).

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 31 de octubre de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 31 de octubre de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Arenas del
Rey (Granada). (PD. 3741/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

1.º Autorizar las tarifas de Agua Potable que a con-
tinuación se relacionan, ordenando su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DEL REY (GRANADA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Consumo doméstico
Cuota fija o de servicio 450,46 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo
Hasta 30 m3/trimestre 14,95 ptas./m3

Más de 30 m3 a 45 m3/trimestre 29,90 ptas./m3

Más de 45 m3 a 50 m3/trimestre 42,05 ptas./m3

Más de 50 m3/trimestre en adelante 80,37 ptas./m3

Consumo industrial
Cuota fija o de servicio 934,57 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo


